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En este estudio se analiza de forma rigurosa y 

exhaustiva, con un carácter eminentemente práctico, 
el régimen fiscal de la exención de las participaciones 
en entidades en el Impuesto sobre el Patrimonio en 
sintonía con la jurisprudencia y doctrina administrativa 
más reciente. Téngase en cuenta que los requisitos 
de acceso a la exención constituyen, además, la 
puerta de entrada a los beneficios fiscales previstos 
en el ISO y en el IRPF tendentes a facilitar el relevo 
generacional de las empresas familiares con forma 
societaria. 
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